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PODER EJECUTIVO. 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 47 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

1321 

1322 
1322 
1323 
1324 
1324 
1326 
1327 

Unico.·--Nomb.-ar Secretario de Estado 
en el Despacho de Ja Gobernación y Anexos 
al doctor Carlos A. Morales. • 

Comunfq UPse. - Casa Preeidencial.-Ma. 
nagua, D.N., 22;de Mayo de 1946-A. so. 
MOZA. - El Ministro de Ja Gobernación 
pór la ley, Arturo Cerna. 

N9 65 
El Presidente de la Rept\blfca, 

Acuerda: 
Unico. - Aprobar en la forma siguiente la 

disposición Municipal de Matagalpa, que 
dice: 

"La Municipalidad de Matagalpa, con el 
voto unánime de sus miembros, 

Acuerda: 
19--Establecer la siguiente Tarifa del ser· 

vicio de agua, de la Empresa Aguadora de 
esta ciudad, ast: · 

Clast dt Servlc/9 
l··Cada familia, zona central 
2··El mismo servicio anterior con 

Cuota 
Mtnsual 
C$ 3.00 

jardfn . . · . . . . . . . « 5.00 
3. ·Cada familia, fuera de la zona , 

central . . . . . . . . « 2.00 
4-·EI mismo servicio anterior con 

jardfn. . . . . . . . . 
5 .. c asas de alquiler, en cualquie· 

ra de lae zonas, además del 
respectivo impuesto anterior, 

8.50. 

cada familia excedente . ·- . . • 1.60 
6 -Jardines de negocio . . . . • 10.00 
7 ··Hoteles, fábricas de aguas ga· 

seosas y fábricas de jabón. . 
8-·Fábricas de tejas o de ladrillos 
9.:cantinas y restaurantes. . . 

10· ·Trillos o beneficios, aserrfos y 
otras fábricas movidas a vapor 
con capital invertido en el ne· 

1 10.00 
1 15.00 
• 8.00 

gocio de C$ 25,000 00 o más. . • 30.00 
11 .. con capital invertido menor de 

C$ 25,000.00 . . . • . . 
12·· Hortalizas . . . . . . . 
13-·Boticas o droguerfas . . . . 
14 .. Envenenadoras o curtiembres 
15··Venta pública de aguB, no pu· 

diendo el vendedor cobrar rnen· 
sualmente más de C$ 1.50 por 
cada familia y previa autoriza· 

e 25.00 
• 20.00 
1 8.00 
• 15.00 

ción de la Alcaldta . • . . • 6.00 N9 700 16 .. Trabajos de reparaciones o de 
El Presidente de la República, edificaciones de casas, con cin· 

Acuerda: cooperarios o menos y por el 
Unico.-Prorrogar hasta el último de Ma- tiempo que dure el trabajo. . • 5.00 yo corriente, el plazo para hacer en este 17-·Este mismo servicio con más ano la renovación de licencias de portar ar- de cinco operarios· y por el mas de fuego, a que se refiere el Art. 8 de tiempo que dure el trabajo. . • 10.00 Ja ley de. portación de armas, de 9 de Fe- 18·-Lavanderfas al servicio público • 5.00 brero de 1937. 19--0tros servicios no especifica· 
Comunfquese.-Casa ~ Presidencial.-Ma· dos, arreglo convencional. 

nagua, D. N., 2 de Mayo de 1946.-A. SO· 29-·Considerando esta Municipalidad que MOZA. -El Ministro de Policfa, Arturo la compo!!tura de las callee es una obliga. Cerna. . . ci6n de ella, y que el rieeo de las mism11 
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contribuye a mantenerlas en buen estado, 79--Todos los casos no contemplados en la 

el riego de calles queda libre, pero para es· presente tarifa, se atendrán en un todo al 

tablecerlo. los vecinos deben requerir de Reglamento de Cai1eria de Agua de Mata· 

previo autorización del Alcalde. Las llaves galpa, a los acuerdos y decretos anteriores 

para este servicio deberan estar en perfec· que al efecto se hubieren dictadC\, pero en 

to buen estado, colocadas bajo las aceras, todos apuellos casCIB que en dichos regla­

en cajones con sus respectivas tapas eolia- mento, decretos o acuerdos se opusieren a 

vadas. los establecidos en la presente tarifa, que· 

39--Por escasez de agua en las Pilas y pa· dan por el presente expresamente deroga· 

ra evitar perjuicios en el servicio público, dos. _ 
la Alcaldia podrá cuando lo juzgue conve- Elévese al conocimiento del Supremo Go-

niente suprimir el riego de calles. bierno para su aprobación y surtirá sus 

49--EI pago de los servicios se hará den· efectos legales a partir del primero del mes 

tro del mes a que corresponden Y cualquie· siguiente al de su publicación en •La Ga­

ra que sea el número de dias que se haya cetu. 

r~cibid? el servicio, se cobrará como si hu· 1 Matagalpa treinta y uno de Enero de mil 
biera sido el mes completo. · ' · e 

59--En caso de mora en el pago, actos novecientos .cuarenta y se1s.-Juan F.. er· 

fraudulentos, desgastes considerables de na. -Secundmo Gonzál~z G. :- ~· Pallats Sa· 

agua, llaves en mal estado, podrá suspen· casa.-Ftanco. J. Rubio, Sno. 

derse el servicio. Comuniquese---Casa Presidencial---Mana-

69--Para la apertur-a de todo nuevo servi· gua. D. N., 14 de Mayo de 1946.·-· A. SO· 

cio, deberá hacerse un deposito en Tesore· MOZA. --~El Ministro de la Gobernación, 

ria, igual al valor de dos mensualidades. Arturo Cerna. 

N9 414 
El Pre1ldente de la Repúbllcat 

Acuerda: 

Unico:-Aprobar en la forma 1lgulente, el Plan de Arbitrio• de la Muulclpa· 

lldad de Matagalpa, que dice: 
Art. 1-Forman 111 rentu de esta Municipalidad de Matagalpa, los lanpue1-

to1, multu. 1ervlclo1, arrendamiento de l'jldo1 y di,más arhltrlo1 que a continuación 

1e detallan: 

Fracción. 
A ·. 

1 Agencia. bancarias o de comlslone1 . 
2 Agencla1 o venta. de azúcar, a1oclada1 o n6 

3 Y por cada 1aco de azúcar de cien libras que 
expendan 

4 Agencia., almacene• o dep61ito1 de grano• o 

mercaderías que van de trán1lto 
5 Agencia. de transporte• de carga o pa1ajeros 

6 Agencla1 de tran1porte1 aéreo1: Con se1vlclo In· 

ternaclonal 
7. Con 1ervlclo eolamente en el Interior del' p ií1 

8 Agencia. de máquina• de co1er, de radh1, vlc­

trolas, etc., y acceeorlo1 pua loe ml1mne 

9 Agente• o representante• de fáhrlca1 lndu11trlalt'I 
de cualquier cla1e 

10 Agenclaa de 1eguro1 de vida, propiedad o de 

cualquier otro riesgo, de comp;.fliu extranjera. 

11 Lo1 de extraf'\a compren1l6n, de compaf\iu ex­

tranjera., cada visita en negoclo1 de 1u ln<lole 

12 Agente• ambulante• de nacionalidad nlcaraF'1en-

1e. de ca1a1 naclonale1 o extranjeras, con mer­

caderla1 o mueetrarlo1, o eln ello1, rarJa vl1lta 

13 Agente• ambulante• extranjero•, de caea1 naclo· 

nale1 o extranjeras, con mercaderla. o mue1· 

trarlo1 o 1in elloa, cada vl1ha en negocio• de 

1u índole 
14 Agente• de ca1a1 extranjeraa o naclonal~•t con 

realdencl• ea la poblaci6n 
• 5 A gencl:la de cigarrillo~ u pu roa a miquloa 

·- ! 
~L ... ·: 

Anual o 
Matrícula Mensual 

<S U.'>0 (J 12.00 
15.00 

10.00 
5.00 

8 ºº 
6.ou 

5.00 

4.00 

10.00 

6.oo 
3.lO 

. i. 

10.00 
5.00 

8.oo 
6.oo 

5.00 

4.00 

10.00 

6.oo 
3.00 

Varios 

<i 0,18 

10.00 

5.00 

10,00 
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Fr:.cctfln 
16 A1errío1: Movido• por cualquier fuerza motriz: 

Con capital Invertido de diez mil córdoba. 
o mál 

17 Con capital Invertido de cinco mil c6rdoba1 o mb 
18 Con capital Invertido menor de cinco mil c6rdobaa 
19 Autentlcaclone1 de firma1 de funclonarlc1, em· 

pleado1 o particulares, exctpto lc11 de cartaa 
de venta de 1emovlente1, cad;. una 

20 Acu1aclone1 pur Injuria• o calumnia., o crimina· 
le1 por cualquier otro delito, acompai\arán 
a la. dlllgencla1 una boleta de 

2 1 Aceraa: La falta de con1trucclón o que estén en 
mal e1tado, en PI radio Cf'ntral, metro linea! 

B 

2 2 n111are1: En el radio central, cada meaa 
23 Fue1a del radio central, cada meta 
24 B.>bonero1 o vel1dedore1 ambula11te1: Extr:111jero1 
25 Nlcaragilenaea 
26 l.01 de extratla jurladicclón, por cad:. día de per· 

manencla: Exlra11jero1 
27 Nlcaragilen1e1 
28 B 1ile1, músicas o 1erenatu, en la poblac16n, de1· 

pué1 de la1 1 3 p.m. de la clue acomodada 
29 De Ja clue obrera 
30 Balle1, mú1icaa o velaa de lmágene1 con mú1lca, 

en de1poblado, aun cuando fueren de día 
3 1 Baratillos, rec.llnclone1 o rebaja• de precios: De 

comerciante• e1tablecldo1 en la compren1l6n, 
diariamente 

32 De comerclante1 no e1tablecldo1 en la compren· 
alón, diariamente 

33 Barhería1: En la zona central 
34 Fuera de la zona central 
35 Bomba• para el expen<llo de gasolina, luhrlcan· 

tea, etcétera 
e 

36 Cantina.: Con exl1tenclas de cuatro mil c6rdo· 
ba1 o má1 

37 Coa exlatencla1 de un mil "c6rdoba1 o máa 
88 Con exl1tencla1 de qulnlento1 c6rdoba1 o mál 
39 Con exlatenclaa de do1clento1 córdohu o mál 
40 Con exl1tencla1 menores de do1clentoa córdoba. 
41 Laa que 1e e1tablezcan en tiempo de fie1t:u, pa· 

garán diariamente Igual lmpueato al menaual 
corre1pondlente, 1eg ún claalficacl6n anterior. 

42 Carcelaje1: Por deafraudac16n fi1cal o tahurería 
43 Y por cualquier otro delito o falta 
44 Cartelonea o anuoclo1 comerclale1 o de e1pec· 

táculoa, fijo• en Jugare• públlco1 
45 Ambuíante1, con o 1ln mtíilca, cada vez 
46 Ca1a1 de pré1tamo1 o pre11aml1ta1, bajo cualquier 

garantía: Con capital Invertido en el negocio, 
de cinco mil córdobu o máa 

47. Con capital Invertido menor de cinco mil c6rdobaa 
48 Certlficacione1 de naclmlento1, matrimonios, de· 

funclone1, efe., extendldaa por el Regl1tro 
Civil, acompaftarán una boleta de 

49 Comerclante1 de ganado mayor en ple 
:;o Y de ganado menor 

Anual o 
Matrlcula 

IS 10.00 
7,00 

5.C'O 

3.00 

2.00 

5,00 

2,00 

5.00 

12.00 
8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

15.00 

10.00 

3.00 

'ª•ºº 

---.-.-· .. ~:-~-~ 

Mensual 

es 10.00 
7.co 
500 

}. 

3.00 

2,00 

5.00 

2.00 

5.00 

12.00 
800 

6.oo 
4.00 
2.00 

15.00 
10.00 

3.00 

a.oo 
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Varios 

1.00 

2.00 

5.00 

2.00 

3.00 

2,00 

5.00 

3.00 
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Fraocl6o 
51 Los de extraf'la jurf1jfcclt\n, por cada día de 

permanencia 
52 Con1tanclaa, perml101, etc,, extendldo1 por el 

Alcalde Municipal, acompaftará una boleta de 
53 Cantera1, en explotación 
54 Compradore1 de café, 1fn ofi:lna en la localidad 
55 Loa qua lleguen de extral\a jurl1dlcclón, cada día 

de perman~ncla 
56 Cafeterías: Con exl1tendaa de doscientos córdo· 

baa o mi\1 
S7 Con exlstencla1 menore1 de des ·lentos c6rdobaa 

Cuando en eato1 eatahledmler:toa expendan 
llcoru, pagarán el lmpuuto correspondiente a 
cantina, 

58 Conatltuclón de Sociedade1 comer.ciale1 o civiles, 
al fundar1e, pagi.rán por el capital o t>Xltt._en­
claa formado, el uno por mil o fracción. 

59 Con1trucclone1: El constructor o duef'lo de la 
con1truccl6n que ocupfl la acera con m:1terlale1, 
cereal, andamios o arrlo1te1, en el radio cen· 
tral, mea o fracción 

60 Fuera del radio central, mea o fracción 
61 Corralajea: Por cada cabeza y por cada 24 bora1 

o fa clón 
D 

62 Destace: Por el de una rea, en la pohlacl6n o 
en la compren1l611, para el con1umo plibllco 

63 Y per el de un cerdo, cabro o rhivo 
64 De1tazadore1: de ganado mayor 
65 Y ce ganado menor 
66 Dt'p61lto1 de anfmalea de asla o casco, cada uno 
67 Dl1penn de edictos matrlmonlale1: SI fuere pa· 

ra propietario .o prde1lonal 
68 SI no fuere para _propietario o profesional 
69 Divorcios: Contenclo101, acomp:d\arán a la1 di· 

lfgenclae una boleta de 
70 SI fuere por mutuo cor.sentimiento y por cada 

cónyuge una boleta de 
71 Declaratoria de Idoneidad, el que la solicite 
7 2 Demandaa, embargo•, contrademandaa, etc., acom· 

panaráo a lae dillgenclae una boleta de 
7 3 Declar atorla de herederos, cada b~reJaro 

74 
75 
76 
77 

78 

79 

So 

8• 

E 
E1tableclmleuto1 de comercll'! Almac.enes, 

tlendae, trucbae, ferreteríaa, droguería., boticas 
o venta1 de medlclt~as. venta de abarrotes, co· 
ml1arlato1, pulpería1, ele.; , 

Con exlltenclae haata de do1dento1 c6rdobaa 
Con exl1tenclaa bula de qulolento1 córdobas 
Con exlstenclaa haata de un mil córdobas 
Por cada mil córdobas o fracción de mayor exl1-

tencla, además del Impuesto anterloc 
E1pec1áculo1 públlcua. Ctne, cada función el 

5º/0 1obre la entrada br.uta, 
Maromae~ veladaa, drama., comedlas, etc., cuan· 

do no 1ean. en benefidlo de algt.ío fondo de 
caridad u ornato, pagarán por cada centavo 
repre1ente el valor de entrada a primera clas.e 

Carrou1ele1, ria glralorla, rueda de thicago, etc, 
ea tiempo de fieataa, cada día · 

Eo tl1 mpo Dormal, cada dfa 

Anual o 
Matrícula Mensual Varios 

., 

' 2.00 ' 4.00 
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5.00 
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15.00 

20.00 
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Fraccl6o 

8z Ejldo1: A la 1ollcltud de arriendo ~ compal'larán 
una boleta de 

83 

84 

85 

86 

87 

88 

9l 
94 
95 
96 
97 

98 
99 

100 

·()101 

10'2 

IOJ 

1<?4. 
105 
H6 

107 

108 

109 

110 

111 

Ca1a hectárea de terreno cultiv,do o laborable, 
ubicada a do1 leguas o men,;s de la población 

Carla hectárea de loa ml1mo1, ubicados a má1 de 
do1 leguas de la población 

Otros terrtDOI meno• lc1bJrable1, ubicado• a c.ual· 
quier dl1tanda . 

Cuao1o los poaeedorea de e1lo• t-jldos loa 1ub· 
arrienden por temporada anual con prop61ltoa 
agrícolas u ol101, pagarán además, por cad~ 
hectárea, el diez por dento .del canon que co· 
braren <t lc.s 1ubarrendata1 ios: 

Em¡.ne1a1 lndu 1trlale1: M,JVfiaa por cualquier 
fuerza motriz o bldráu1lcd, no eapeclficadaa en 
otra 1eccl6n de eate plan de arbitrios 

Exoneración de cargos 
0
conrt j lle•: SI fuere de 

miembro de junta o j11rado, acornpal\ará a Ja 
1ollcltud utla bol et a lle 

SI fuere de autoridad Inferior, una boleta de 
Empre1aa funeraria.: Con un carro lúuebre 
Sin carro fúnebre 
Exbamaclóu de un cadáver, previo permiso •a· 

nhario 
lfxportacl6n o 

articulo• que ae 
cuanjo no v.iya11 
pagarán: 

~xtracclón; Los algulentes 
exporten o ee extraigan y 

directamente fuera del pai1, 

Cueros de r~a. Íf dlCOI, aec-01 o aal.idoa, cada uno 
Piele1, arroba o frar:cl6n 
Mantequilla, m rntecél, sebo o miel de abejas, lata 
Que101 o cuaj ,rla1, quintal o fra~clón 
luano1 y otro• µroducloa no e1pecifL:ado1, quin· 

tal o fracción, txcepto café 
Madera, flete . 
Ülrna producto• volumlno1oa o de gren pe10, 

flete 
E111ayo1 o academlaa de baile1 o cab~ret, de~i 

damente autorizados 
F 

Flanzu: De gua_rdar pu, el 'que la 1ullclte 
Y el que-. la rinda . 
De la bai, el que la 1oliclte 
Fábricas: De j1bón, primera claae 
De 1egunda daae 
o~ aguas gueo111, de la irlllos o tuno• de ce· 

meato, de velu eateárlcas cera para calzado 
D.i hielo: Con cap iclJad de pro Jucclon diaria de 

z5 quintal"• o más 
Coa capacidad de p,rojucclpn diaria, ~enor de 

25 quintale1 
De paataa alimentlclu, bala 'or, poalcles, pale· 

ta1, etcétera 
De confite• a máquina 
Fierros o marcaa de berrar~ SI el Interesado po· 

seyere 1o'o o más aoimale.s 
SI po1eyere 50 o más aoimale• 
SI poaeyere zo o más an!m llea 
Si po1eyece meno1 de zo animales 
Perml10 para hacer un fi~rro o m"r.;a 

Anual 0 Mensual 
, 1rlatrlcula 

~ '·ºº 

' ... 

0.25 

8.o·o 

5.00 
2.00 

20.00 

10.co 
5.00 

5.co 

zu.oo 

10.00 

'º·ºº 7.00 
4.00 
z.oo 

' 

8.oo 

5.00 

z.oo 

zo.oo 

10.00 

5.00 

20.00 

10.00 

1317 

Varios 

5.t o 
1 50 

10.00 

,. 

0.15 
0.20 

0.30 
0,25 

O.JO 

1.00 

, , o.So 

'·ºº 
J.00 

z.oo 

a.oo 

IU 

1'13 
114 

115 
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Anual o 
Matrlcula Mensual 

Fracción 
B. 

117 Hotele1 o pen1lone1: Qu°' cobren 1el1 c6rdobH o 
mh diario, por persona ~ 

118 Que cobren meno1 de 1el1 córdobas, por penona -. 

119 
120 

121 

122 

123 

Cuando en e1to1 e1tableclmleoto1 hubiere 
cantina anexa, pagarán ademál, el lmpuc1to 
corrc•pondlente a tal cantina. 

1 

Información ad·perpetuam, el que la 101lclte 
lntro !ucclón de mercaderlaa: Llegad11 dlre.cta· 

mente del exterior, cada cien llbra1 o fracción 
Sl fueren materia. prima. para u101 lndu1trlale1, 

cemento o lmplemento1 de trabajo•, maquina· 
rlae, cada cien libra• o fracción 

Marcaderiae lntroducldaa de otra. cludade1 de la 
República, cada cien llbraa o fracción 

SI fueren grano1, gulneo1, plátano1, cereale1, 
etc., cada cien llbra1 o fracción 

J 
124 Joyeria1, con venta de joya1: Con capital lnver· 

tldo de do1 mil córdobas o mál 
125 Con capital lnvartldo, menor de do1 mil córdobaa 
126 Juego• permltldo1 por la ley: La Municipalidad 

podrá cobrar 1egúo la importancia y lucro 
de ello1. 

L 

127 L{11ea1: El que edifique cau en la poblacl611 10· 
licitará la linea corre1pondlente, acumpaf\ando 
una boleta, 11 et en radio central, de 

1 z8 Y fuera del radio central, de 
1 :9 Lecberla1: Lo1 pr.iductore1 de leche, que lutro· 

duzcan 200 lltro1 o mál diario 
130 Que Introduzcan 100 lltro1 o má1 
131 Que Introduzcan 50 litro• o má1 
132 Que Introduzcan meno1 de :So litro• 
1 33 Llbreria1, cou venta de papeleda o articulo• de 

emcrltorlo, véue e1tableclmlento1 de comercln. 
134 Laboratorlo1 · 
135 Limpieza pública: Todo duef'to de predio• ubl· 

cado1 en el radio comprendido de1de la 1011 
Calle Sur, basta la 5' Calle Norte, tenga edl· 
ficacl6n o no, pag1rá por el metro lineal 

El producto de lmpue1to 1e de1tlm1. exclu1I· 
vamente a 101 1enlclo1 de barrido de c:ille1 y 
al Tren de A1eo que 1e encargará de botar 
las ba1ura1 del radio mencionado. 

M 

136 Mancebiu, previa autorlzacl6o legal 
13 7 Mlnaa: Al eacrlto de denuncio de mloat de cual­

quier metal o hidro-carburo, acompafhráo una 
boleta. de 

138 Minas de cal, en explotación, Ja temporada 
p 

139 Pe1a1 o medldaa: Romanaa o bálculaa para pe· 
aar toaeladaa 

6.oo $ 
3.00 

8.oo 
6.oo 
4 00 
z.oo 

7.00 

10.00 

i.oo 

6.oo 
3.00 

4.00 
2.50 

8.oo 
6.oo 
4.00 
2.00 

7.00 

0.06 

10.00 

-. 
' 

Varios 

3.00 

0.75 

0.25 

0.20 

3.00 
1.50 

20.00 
15.00 
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Anual o 
Matrícula Fracd6u 

140 Con capacidad para pe1ar qulntalu es 141 Con capacidad para pe1ar libra•, medida• linea· lee, yarda•, metro1, ele., o de capacidad, galo­
nea, medlo1 de medir, etc., cada una 

14z Panaderiaa: Que elaboren 50 libras o má1, dla· 
ria mente 

143 Que e!a 'lOren meno1 de cincuenta libra• 
'44 Pl10: Cnretaa, carretone1 o corhe1 de extrafia 

jurl1dlccl6n, cada dí.t que trafiquen en la po· 
blaclón y cuando no vayan directamente de 
trán1lto 

145 Carretaa rurale1, de e1ta compren116n, cada día 
que trafiquen 

146 Be1tlas de carga, cada dia que trafiquen r/u 
157 Pólvor.: Permito para quemarla cuando no aean. 

en diu de fic1ta titular o religioso 
158 Potrero• o labore• agrícolas, cada vez que le1 

den fuego 
159 Poderea generalí1lmo1, judlclale1 o e:xtr .. judlda· 

le1 o 1u1tltuclone1 de uno1 u otrc;1, que deban 
ln1crlbh1e, cada uno 

160 Perml10 para conexlonea de agua1 negra1 

R 

161 Refre1quería1 o cblcberíaa: Da primera cla1e 
16z De segunda claae 
163 Recoooclmleuto h jo1 llegitlmaa, cada una 
164 H61ulo1: Sallcnte1 hacia la calle 
165 Adherido• a loa edificios 
166 Atrav.!aado1 en la calle, diariamente 
167 Rifa•:. Previo permito y cuando no sean en be­

nefitjo de al~ún fondo de raridad u ornato, 
pagarán el 5°/0 sobre el volJr de la coea en 
rifa. 

168 Ronda•: Loa ducñoa de propledade1 collndantu 
a 101 camlno1 de u10 público, harán iua ron· 
daa baata la mitad del camino que le1 correa­
poode; durante 101 me1e1 de J 11110 y Nc,vlem· 
bre de cada at\o, El que no la• hiciere 
pagará cada vez 

169 Salones de belleza: E1tablecldo1 
170 · Lo1 que lleguen de extraft:& jurls ilcdón por tem· porada, diariamente 
171 Solvencia, con el fondo municipal, el que la 

1ollclte 
17 z Solares: Sin cercaa o con ellas en mal e1tado, 

en el radio ceutral, metro llucal 
17 z·a Sin edificación o con pules no edlficada1, en el 

ml1mo radio central, metro lineal 
17 3 Separación de cuerpo•, a la 101lcltud respectl va, 

aeompaftaráa uoa boleta de 

T 
174 Trlllo1 o beneficio• de café, coa ca pi tal lnvertl· 

do en el negado, de veinticinco mll córdoba• 
o más, la temporada 

17-' Con capital lnvertldg menor de velutlclnca mil 
«>rdobH 

1.00 

o 40 

6,oo 

.Mensual 

es 1.25 

• 

0.75 

0.50 
0.25 

6.oo 

0.15 

0.05 

1319 

Varios 

0.25 

0.15 
c.05 

1.00 

0.25 

1.00 
3.ou 

,, 

1.50 

1.50 

1.00 

30.00 

,so.oo 
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., Anual o 
Matrlcllla 

Fraccl6o 
176 Trlllo1 o de1¡rranadoru · de uroz, trigo, maiz, 

etc., la temporada 
117 Trapiche•: Que elaboren do1clento9 atado1 o mb 

diariamente, la temporada 

178 Que elaboren cien o máa atado1 diario 

179 Que· elaboren meoo1 de cien atadot diario, la 

. temporada 
180 
181 
182 

Teneriu: De do1 pllat o má1 

De uo• pll\ 1olamente 
Tlpografiu: Con capital invertido de dlei mil 

c6rdoba1 o má1 
183 ··Con capital invertido menor de diez mil c6rdoba1 

184 Titulo supletorio, el que lo 1ollclte, acompaflará 

una boleta de 
185 Tallere1 de arte1 u oficlo1: Con má1 de tre1 

operarlo• 
186 Con tre1 operaflo1 o meno1 

V 

187 Vaganclu de anlmale1: De a1ta o cateo, que 

1ean capturado• por la pollcia, cada uno 

188 De cerda o lanu, cada uno 

189 Ventu de zaca\e en carret&1, cada una y por 

cada vez 
·' Vebicu·o•: 
190 Autom6vlle1, autobu1e1, camlone1 o camlonetu 

de una tonelada o meoot 

191 Autobuses, camlone1 o camioneta• de más de 

una tonelada 
191 Motocicleta• 
193 Blclcletu 
194 c.ureta1, carretonet o plpaa, urbanaa 

19.5 Carretaa, carretooea o pipas, rurales 

196 Coche• 
197 Cochea fúnebres 
198 Carretone1 de mano 
199 Otros vebiculo1 110 e1peclficado1 

DISPOSICIONES GENERALES 

* 5.00 
2.50 

8.flO 
5.00 

1.00 

0.50 

15.00 

18.00 
7.00 
3.0_0 
2,00 
2,UO 

3.00 
7.00 
1.50 
2.00 

Mtnsual Varios 

<i 15.00 

25.00 
1y.oo 

7'·ºº es 5.00 
2.50 _, ... 

8.oo 
5.00 

2.00 

1.00 
0,50 

2.00 
0.75 

0.30 
Placa 

8°.0d 

8.oo 
4-.00 
3.00 

···ºº 3 00 . 
3.00 

1.00 3,00 
3.00 

1.50 
2.00 

Art. 2-A 101 artículos, negocios, em· Art. 5-Tada empren, negocio, e1table-

pre1a1, etc., que no fijluren co.ncretamente cimiento, 1o~ledad comercial, etc., que •e 

en eate plan de arbltrloa, 1e le1 apllca1án establezca en lo 1uce1lvo. pagará un lm· 

1&1 cuotas anátogas o 1ilmllare1, pueato de apertura que 1erá Igual al doble 

Art; 3 - Lo1 lmpue1to1 anuale1 o de Wc&· del que le corresponda de matrfcula, E1 

uicula. 1e pagarán en Enero de cada aft ; enten:H io que el e1tableclmlento, ne~oclo, 

101 mensuales del veinticinco al ú'tlmo de etc., que pague e1te Impuesto de ·ap •rtura 

cada me•; y loa de apertura o diarios, en no pagará el de mitrícula durante el ¡.l'\fJ 

el momento de 1uceder1e, Lo1 que con· en que • fectúe aquel, 

travlnleren e1t?. dl1poslcl6n mo1trán-io1e Art. 6-Lat autorl ~ades gub rna'tiva., 

renuente• al pago de su1 lmpueatoa en las judlclalea o de ,cualquier otra claae, lo 

fecba1 lndlcada1, sufrirán un recargo del mi1mo que 101 notar\01, no tramitarán 10· 

2u0/ 0 en calidad de multa y a benefi io llcltude1, eacrlluras o documentos de nln· 

del fondo municipal. guna cla1e, sin que los lntere1ado1 le• 

Art. 4-La calific~cl6n de loa eahblecl· pre1enteo antes la boleta del impuesto rel· 

mlento1, ne~oclos, empreos, etc., se hará pectlvo y la de solvencia correapondlente. 

por la coml1l6n que eata.blece el ordinal Lo1 quf' contravinieren esta dl1po1lcl6n 

8 del Art. 18 del Reglamento Orgánico,¡ aeráo responsables penonalmente ante. la 

cada vet que el ca10 lo requiera. Tales Munlclpalldad por el valor de 101 lmpue1· 

callÜC!Clone1 1erán dadaa a conocer a los tos que éata baya dejado de percibir. 

contribuyentes con la debida antlclpacl6n Art. 7-Qulen adquiera un eatablecl· 

para Jo1 efectos legalea con1lgulentes. miento, negocio, vehlculo1, -propledad, etc., 

. ' 
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1ea por venta voluntaria o for~ada y e1ré "Acta Conetitutiva".···En la ciudad de 
en mora e.n el pago de •u• corre1pondlen· Corinto, a las once de la maflana del veinti­
te1 lmpue1to1, 1er á reaponaable ante la siete de Mayo de mil novecientos cuarenta 
Municipalidad por el valor de la deu9a. Y cinco Y con el número de miembros sufi-

Art. a -La apllcacl6n de eate plan de cientes, se constituye el Sindicato gremial 
1 1 ¡ de trabajadores, de cuya entidad forman 

arbltrloa e1tá iujeta a ª' dl1po1 e one1 parte los individuos que tengan como pro. 
contenida• en '"' leyea de' 1 1 de Febrero fesión la carga y descarga de barcos, trans· 
de ryr3; 2 dE>:.. Febrero Y 3° de Agosto de portes de mercederfas de las agencias Y ca-
1917; 16 de Febrero de r9z5; 3 de Febre sas comerciales, Arrastre Aduanero. El 
ro de 1933; za de Mayo Y 15 de Octubre Sindicato se denominará: •Sindicato de Tra­
de 1934; 22 de Junio de 1937; 30 de Ji:· bajadores de Corinto. El domicilio del Sin­
nlo de 1938; 29 de ] ullo de 19.p, Y las 1 dicato será la ciudad de Corinto. La Asam­
demál organica. munldpale1. . blea General será la Autoridad Suprema del 

Art. 9-:--Eléve1e al conocimiento del Su- Sindicato; Ja Junta Directiva tendrá a su 
premo Gobierno para au aprobación y 1ur- cargo el manejo directo del Sindicato y es· 
ti1á IUI efectos legale• a. partir a·el prime tar~ integrada por: Un Pres!dente y Secre­
ro del mes 1lgúlente a 1 de su publicación tar10 General; un Sec.retar10 de . Actas Y 
en cLa Gacet.>. Acuerdo~; un ~ecretario de Conflicto~; un 

Matagalpa, treinta de Enero de mil 110• Secret~mo.de Fmanzae; y un Secretario de 
vecle'nto1 cuarenta y aels.'-Juan F.-Cerna - Orgamzac16n y Propaganda. 
e di G ·1 G o p 11 t s . E S~ T A T U 1' O S: 
.-.ecun no 002ª ,e1 .- • ª ª 1 aca· Para ser miembro del Sindicato se requie-
aa-F, J. Rnblo, Srlo. re e~r: en una extención, Jornalero, para 
Comun{qu~1e.-Caaa Preildenclal.-Ma- cargar y descargar, para el transporte Y 

nagua, D. N., 10 de Mayo de 1946.-SO arrastre. f ~ 
MOZA.-El Mlnl1tro de la· Gobernac16n, La Asamblea General celebrará sesiones 
Arturo Cerna. ordinarias los primeros Domingos de cada 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

"Acta Constitutiva".-En la ciudad de 
Managua, D. N., a las ocho de la noche del 
dfa nueve de Abril de mil novecientos cua­
renta y cinco y con el número de miembros 
suficientes, se constituye el Sindicato gre­
mial de trabajadores, de cuya entidad for­
man parte los individuos que tengan como 
profesión la de MatarifeP. El Sindicato se 
denomirá •Sindicato de Matarifes de Gana­
do Menor de Matfagua•. El domicilio del 

mes y extraordinarias cuando asi lo acuerde 
la Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
diez militantes del'Sindicato. 

La Junta Directiva durará en sus- funcio­
nes un ano y deberá ser electa en la Asam· 
blell General del primer Domingo de Di· 
ciembre. 

Los socios al ingresar, pggarán una cuota 
de tres c6rdebas y una cuota eemarial de 
veinticinco centavos".--Ramiro E. Ortiz Nú­
ftez, Jefe del Departamento de Asociacio­
nes en la Insp~cción General det· Trabajo, 
Ministerio de Agricultura y Trabajo. 

Sindicato será la ciudad de Managua, D.N. "Acta Constitutiva".···En la ciudad de 
La A!lamblea General será la Autoridad Su· Managua, D. N., a las ocho de Ja noche del 
prema del Sindicato; la Junta Directiva ten dfa dos de Junio de mil novecientos cuaren· 
drá a su cargo el manejo directo del Rindi·· ta y cinco . y con el número suficiente, se 
cato y estarfl integrada por: Un Presidente constituye el Sindicato gremial de trabaja· 
Y cinco Secretarios. dores, da cuya entidad forman parte los in· 

E S T A T U T O S : dividuos que tengan como profesión la de 
Para ser miembro del Sindicato se requie- Panaderos. El Sindicato se denominará: 

re ser Matarife de Ganado Menor. ~sindicato de Panaderos de Managua.. El 
La Asamblea General celebrará sesiones domicilio del Sindicato será la ciudad de 

ordinarias una vez por cada mee, siendo Managua, D. N. La Asamblea General se· 
convocada con cuatro dfas de anticipación rá la Autoridad Suprema del Sindicato; la 
por lo menos y celebrará sesiones extraor· Junta Directiva tendrá a su cargo.el mane· 
dinarias cuando aef lo acuerde el Comité jo directo del Sindicato y estará integrada 
Ejecutivo o lo soliciten por escrito diez de por: Un Presidente y cinco Secretarios. 
los asociados. · 

La Junta Directiva durará en sus funcio- E S T A T U T O S : 
nes un afio y deberá ser electa por Asam Para ser miembro del Sindicato se requie-
blea General en la última quincena del mes re ser panadero. 
de Abril. La Asamblea General celebrará sesiones 

Los socios pagarán una cuota de·dos cór· ordinarias los primeros Jueves de cada mes 
.dobas semanalmente. y las cuotas extraor- y las extraordinarias cuando lo acuerde. Ja 
dinarias que serán fijadas por Ja Asamblea Junta Dire~tiva o lo soliciten por escrito 
General''.-Ramiro E. Ortiz Núñez, Jefe diez o más miembros. 
del Departamento de-Asociaciones en Ja lns· La Junta Directiva durará un año en sus 
pección General del Trabajo, Ministerio de funciones y deberá ser .electa en la sesi6n: 
Agricultura·y Trabajo.. ~ de la Asamblea General del mee de Junio. 
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Los socios pagarán una cuota al ingresar 
de un córdoba y una cuota semanal de cin­
cuenta centavos". - Ramiro E. Ortiz Núfiez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones en 
la Inspección General del Trabajo, Ministe­
rio de Agricultura y Trabajo. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 4982 
Once mai\ana, veintiocho me1 corriente, subas­

laráse este juzgado finca rústica •Montecristo•, de 
cien manzanas, situada Paso de Lajas, esta juris· 
dicción, cercada, empastada y comprendida estos 
linderos: Oriente, finca Hipóllto Sequeira; Poniente, 
finca juan Rivas; Norte, finca Eusebio Roa; Sur, 
finca DJroteo Solano. 

Valorada quinientos córdobas. 
Ejecución José Maria Gutiérrez contra Ernesto 

lncer Alvarez, suma córdobas. 
Oyense posluras, base avalúo. 
Secret: ria juzgado Local Civil. Boaco, diecisiete 

Mayo, mil novecientos cuarenlisés.-(f) Adalid So· 
balvarro, Srio. 1033 3 3 . 

NQ 4983 
Once la maí'lana, treintiuno corriente, remataráse 

finca urbma compuesta solar, situada pueblo Con· 
cepción, jurisdicción Masatepe, limitando: Oriente, 
Juan Pablo Rodríguez; Norte, Juan Pablo Rodrlguez; 
Poniente, el mismo Rodrlguez; Sur, Juan Manuel 
Reyes. 

Ejecución Horacio jarquln contra NapoleóJ Quin· 
tero. 

Monto ejecución tres mil setecientos veinte cór· 
dobas. 

Dado juzgado Distrito Civil. Jinotepe,. dieciséis 
Mayo, mil novecientos cuarentiséls.-Máxlmo Román 
A., Srio. • 1032 3 3 

N9 4997 
Once mañana veintinueve Mayo corriente, subas· 

taránse este Juzgado fincas "Potrero del Tepalón'", 
compuesta veinte manzanas, limitada: Oriente, pro 
piedad Teófilo y Florencia 0112; Ponient•, que· 
brad11 Poch:Jle; Norte, Ojo de Agua del Tepalón; 
Sur, camino El Cacao. Finca •E1 Pochotal•, de 
cincuenta manzana~, limitada: Oriente, propiedad 
Ausencia Dlaz; Poniente, quebrada Ayojli; Norte, 
montes incultos; Sur, propiedad Plorencio Dlaz. 
Ambas fincas ubicadas comarca La Joya, jurisdic· 
ción Teustepe, este Departamento. · 

Valoradas doscientos córdobas. 
Ejecudón: Prudencio Dlaz Reyea contra Hum· 

berto. Espinosa Guzmán. 
Oyense pusturu, base avalú,.., 
Secretaria Juz¡;ado Local Civil. Bl'aco, nueve 

Mayo, mil novcciento3 cuarentia~is -Adalid Sobal-
varro, Srlo. 1019 3 3 

. N9 5006 
Tres tardt, treinta Mayo corriente, remataráse este 

local, predio urbJ11r, esta vlll1, linda: Oriente, Ar· 
turo Cort~s; Poniente, Sur, calles; Norte, Manuel y 
Josefa Jirón. Otro rústico, barrio Pedernal,. diez 
manzanas tres 'u1rto&, linda: Oriente, 'justo Téllez; 
Poniente, camino; Norte, Eustaquio Piguero1, Tomás 
Cerda; Sur, francisco Palacios. 

Valor en junto, doscientos córdobas. 
Ejecución: Salvador Solla a Isidro Solls. 
Posturas legales. 
Juzgado Local. Santo Teresa, quince Mayo. mil 

novecl1nlo1 c:uarentl"l•.-J, F. Cordero, Srlo, 
1037 ~ 2 

NQ 5013 
Cuatrn tardé treinta corriente, remalanise mrjor 

postor rústica esta jurisdicción, limihda: Oliente, 
Daniel Martfnez; Poniente, Valenlln Selva; Norte, 
Susana Sánchez de López; Sur, justo Arana Camino. 

Véndese ejecución Mercedes Selva a Valenlln 
Selva. 

V die ciento cincuenta córdobas. 
Oyense posturas le¡¡ales. 
Dado juzgado Local Civil. Mua va, catorce Mayo, 

mil novecientos cuarentlséis.-V. Velá~quez, Srio, 
1049 3 1 

N9 5012 
Tres y media tarde trelntiuno corriente, remata· 

ráse mejor postor rústica Masalepe, limitada: Orien· 
te; juan Pdblo Aragón; Poniente, Juan Pablo Ara­
gón; Norte, Pablo Vicente Pérez, camin<'; Sur, l ás· 
tulo Ampi~. 

Vale cien córdobas. 
Véndese ejecución juan Pablo Arag 'n, a sucesión 

Clriaco Aragón. . 
Oyenae posturas legales. 
Juzgado Local Civil. Masaya, catorce Mayo, mil 

novecientos cuarentiséis.-V. Velá•quez, Srin, 
1050 3 1 

. NQ 5011 
Conforme Arlo. 17, Ley de Mesl11, en local esta 

Alcaldia a las nueve de la mañana del día quince 
de junio próximo, 1ubástanse una vaca chota y otra 
negra, estos fierros: 

r{JR9 
Quien cr~ase con derecho, preséntese. 
Alcaldla Municipal. Tipitapa, veintinueve de 

Mayo de mil noveciento1 cuarenta y sels.-Eliseo 
N1iñez.-Bucnaventura Sequeira, Srio. 

1051 3 1 

TlTULOS SUPLETORIOS 
NQ 4664 

Emelina Martlnez se ha pre>entado ·a este juz· 
gado solicitando titulo supletorio de un solar con 
su rancho sita en la calle de •Aserradores", de este 
pueblo. El rancho m·d~ cinco varas y media de 
frente por cuatro y media de fondo, techo de paja 
y leja de zinc, midiendo el solar diez varas de •. 
frente por treinta de f•mdo y linda asl: Oriente, 
con solar de Socorro Muñoz; Poniente, con predio 
de Ludia Alvares; Norte, con predio de Clemente 
Martlnez y Sur; calle cnrncdio, con casa de An· 
tonio Sandoval. 

El que se crea con derecho que ae presente a 
hacer oposición en el término legal. . 

Uado en el Juzgado Local Civil. Corinto, cualro 
de Abril de mil noveclentoA cuarenta y sefs.-En· 
mendado-cinco.-Valr.-Agustln Tijerino.-M. An· 
gel Vargas, Srio. 776 3 2 

Nv 4899 
Malilde Mena de Mrj!a solicita por medio de su 

mandatario doctor Luis Mdina, titulo supletorio 
casa y solar situados ciuad Libertad, lindando: 
Oriente, solar Juana Pla Obando; Occidente, predio 
hercde1os Doroteo Blandón; Norte, predio de Fran· 
cisco Mena, calle enmedio y Sur, predios Estebana 
Mavorqufn y Francisco Valbdares. · 

Quien pretendiere derecho, dedúzcalo término 
legal. 

Dado en Juzgado de Distrito. juigalpa, diez de . 
Mayo de mil 'uovecientos cuarenta y seis -Teodoro 
Smvia, Secretario. 954 3 2 

' N9 4765 
Juana Jiménez, 1ollclta titulo supletorio aolar 11· 

Uudo ciudad Sau1:1, llndantc1 orienta ·Antonio Pal .. 
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cio; ponirnle, mediando calle, Hortensia Corrales'. norte Trinidad Mi!ndez; sur, mediando calle, Ata nasia Marlfnez. 

Oyi!nse oposiciones legale9. 
Juzgado Civil Dhfrito. León, vpi:Jticuatro Abril mil ntivecientoa cuarenliseis.-José Aráu7, Srio. 

853 3 1 

N9 4766 
Narcis1 Torres Castellón, pide titulo supletorio cuatro lotes terreno e• h jurisdicción limitados: Prf· mero: OrientP, Eufracio Hernánde1; Poniente, Pas· tora Salazar¡ Nortr, Pedro Antonio Sáenz; Sur, me· diando camino José Torres. Segundo: Orlrnte, P11· tora Salazar; P .. miente, mediando camino Jos!! To­rres. Tercero: Orirntt, Antonio Torres; l>onlente' lizandro Salazar; Norte, José Torres; Sur, camino' mediante, Marcial Rlos Jerez. Cuarto: Oriente, Lino Acosta. Poniente, Norte, mediando camino José To· rres; Sur, Marcial Rlos Jerez. 
Interesados opóngase. 
juzgado Civil D:strilo. León, veinticuatro Abril mil novecienros cua·enliséis.-José Aráuz, Srlo. 

853 3 1 

N9 4767 
Ce'área Rivera de Dávlla, solicita tllulo supleto­rio, casa y solar situado calle ronda sur este pur• blo, lindante: Oriente, Federico Torres; Norte y Oc, cidente, Guadalupe Aráuz, herederos Ramón Meza. mediando calle~; sur, Perfecto Altamirano. Oyénse oposiciones. 
Dado Juzgado Local, San Isidro, dot1 tarde seis Abril mil novecientos cuarenta y seis.-Oumercindo Martínez.-E. J. Blandón, Srio. 

851 3 1 

NQ 4777 
Juan Cáceres solicita Ululo supletorio de una huer· ta ubicada en el Obnje, tres leguas al pc·nienle de esta ciudad, con tres manzanas y media de exten· sión, no tiene nombre y rnn sus linderos: OrientP, predio de Angela Delgadillo; poniente; predio del doctor Salvador Delgadillo y otro predio del solici· !ante; Norte y Sur, camino en medio, otro predio del doctor Salvador Delgadlllo. 
Opónganse término legal, 
Dado en el Juzgado 19 Local Civil. Lelm, vein­titrés de Abril de mil novecientos cuuenta y seis.­Luis A. Pastora G.-S. Mayorga O., Srio. 

861 3 1 

N9 4787 
francisca Zclaya, solicita titulo supletorio cna y solar situados barrio San Juan, esta cltidad, lindan­tes: Orientl', calle en medio, predios de Carmen Barreto y clel Gobierno; Poniente, el de Rafael y Agata Jim~nez; Norlt, el de herederos de Sebaslián Poveda; y Sur, el de Espiridión Poveda. Vale mil doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngue término legal. Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Abril mil novecientos cuarenta y sels.-Orlando Builrago M.-J. Jesús Aráuz, Srio. 

868 3 1 

NQ 4805 
Delfina Chacón de Sampson, solicita titulo suple­torio casa solar situados barrio Calvario, eata ciudad, lindantes: Oriente, Manuel Torres; Poniente, Car· men Montes; Norte, Balbino Espinosa; Sur, Antonia Silva. 
Quien tenga derecho oponerse, ocurra término legal. , 
juzgado Civil D'slrfl'o. León, dleclsefs Marzo mil novecientos cuarentiseis.-Jullo C~ Morales V., Srlo. . 8112 3 1 

No 4775 
Pedro Lucas Ortls, solcila tllulo mpletorio, lote terreno de tres manzanu y un mil tresclentoa &e· tenla y tres VlflS cuadradas capacidad, situado ºLas Lomas• eata jurisdicción, c.on estos linderos: Orlen· le y Sur, propiedad Manuela Mora, Poniente testa­mentaria de Reinaldo Cruz; y Norte, testamentaría de francisco Rodrlguez. Estrmalo en doscientos córdobas: no tiene nombre, nümero ni li?ravámen: quii!n pretenda derech«", opóngase término ltgal. Dado Juzgado Local y de lo Civil, Moyo2alpa, quince de Enero de mil novecientos cuarenta y seh. -M. A. Avellin.-Ante mi Srio. Carmen A. Oui· lli!n. 863 3 1 

NQ 4776 
Maria Urbina de Cru1, solicita Ululo 11upletorio lote terreno siete manzanas, rústico situado en Za· guapasmil esta jurisdicción, lindando, Oriente, suce· ción Adolfo Ouevara '1 Altj? Vallecfo, poniente pro· piedad An1onio Arda: Norte propiedad Benjamln Oas1ro Oómez y Sur, propiedad Antonio Arela, contiene cHagüfle y árboles frutales, no tiene nom· bre, número ni gravamen; estfm'alo en doscientos córdobas. Quien pretenda derecho opüngase ti!r· mino legal. 
Dado juzgado Local y de lo Civil, Mayo¡alpa, quince de Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Benjamln Castro 0.-Ante mi Srio. Car· men S. Oulllén. 

862 3 l 

MARCAS DE f ABRICA 
NQ 4847 

Eduardo Rayn, mayor de edad, casado, oomer­cial11e y de este domicilio, háse presentado aoli· citando depósito y registro del nombre comercial: ªAll American Trading Company• o de su1 abre. viaturu •Ali American Tradin¡ Co•. • Alatco# a favor de ª" representada ~ fdward J Rayn y Com· pañfa•, de esta ciudad. 
Quien tenga rterecho, opóngase ti!rmlno legal. Minisll!rlo Fomento. Mana¡zua, tres Mayo, mil novecientos cuarenta y seis.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 934 3 2 

. NQ 4918 
The Uniled States Time Corporalion, de Water· burr, Conneclicut, Estados Unidos de Ami!rlca, medi1nte apoderados Henry Caldera & Henry Cal· dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro estas Marcas de fábrica y Comercio: 

WATERBURY 

RADIOLITE KELTON 

TIMEX 
SAGA 

para: lnstrumcnto11 horológicos de todas clases, re· lojes de todas clases y artefactos para mantener, controlar y reílistrar el tiempo, Incluyendo relojes de bolsillo, relojes de mesa o de pared, cronó metros, contadores del tiempo, máqulnu registra· doras de tiempo, fechadores de tiempo, máquinas fechadoras de tiempo, registradores de tiempo trans· currido, reloje1 para vigilantes, detectores del tiem • po para vigilantes, . registradores de periodos o ciclo1, y partea de cualesquiera y todos los aqle· riorea aparatos.' 
Oyense oposiciones término legal.- • · Ministerio de Fomento. Managu•, siete de Mayo de mil novecientos cuarenta y 1el1.-fernando Mo-nlu L., Oficial Mayor, _ 971 l 1 
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NQ 4917 
Oolham Hosiery Company, loe., de New York, 

Estados Unidos de América, medianle apoderados 
Henry Caldera & Henry Calder1-P11l1is, de e5te 
domicilio, solicita rr gislro esta Marca de fábrica y 
Comercio: · 

para: C1lcet ria en geaeu~. 
Oyense oposiciones t!rmino legal. 
Ministerio de fomento. Man1g111, siete de M.yo 

d~ mil novecientos cuarenta y seis.- Fernando Mo· 
rales L., Oficial Mayor. 

970 3 1 

NQ 4859 
Samuel Ourdián, mayor de edad, cts1dn, apode· 

rado de 11 sociedad Plough, lnc., de Memphi9, Es• 
tado de Tenessee, Esta :ios Unidos de América, báse 
presentido solidtando depósito y registro de 11 
Marca de fá~rica y Comercio: 

-EVER READY 
que proteee aceites lubricanle9 con propiedades In 
h.rrentes para limpiar y pulir. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, tres de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y seis .. -fernando Mo· 
ra1es- L., Oficial Mayu. 

943 3 1 

DENUNCIO DE MINA .• 
No 4942 

Señor Juez C•vil y dé Minas del Distrito. Carlos 
Oran•do1, mayor de edad, casado, carpintero, de 
este domicilie, expongo: Soy ducubridor en cerro 
virgen de una mina de oro loca liuda. en el lugar 
l!I C1lvarif'; de esta jurisdicción, lindando: Oriente, 
p,miente y Sur, terreno! nacionale•; Pon'cnte, cerro 
El Cal.vario Descubrimiento lue cuual; hago ante 
Ud. 11 nnnlfeshción del caso para que me conceda 
trrs pertenencias que nomino: "la Providf'ncia •, la 

. del centro; 'fl Calvario•, la del No1 t~ y ~san jor 
¡e", 111 de1 Sor Pido el corrc-spondlente registro 
y la publicación de ley. Acompalh muestra. Oigo 
notificaciones en oficina doctor Modesto Rodolfo 
Vargas. Matagalpa, diez Miyo de: .mil noveciento5 
cuarenta y seis.-Carlos Oranado9 N. Presentado 
a laa diez y media de la mañana del diez de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y sei.s con una muestra 
por Cario• Granados lara Juzgado de Distrito 
y Minas. Matag1lpa, diez de Ma)o de mil nove· 
cientos cuarenta y aeis. Las diez y treo cuartos dr 
la mai\an11. Presentrda la anterior manifutación cori 
la muestra· respectiva, anótese en el Diario, inscrl 
base en el correspondiente libro y hágue la pu· 
bllceción del caso.-Lara.-J. Angel R•zo, Srio. 

C·Jnforme. Matagálpa, M 1yo diez de mil nove· 
cientos cuarentise1s.-león lara.-J. At•gel Rizo, 
Secretario. 981 3 1 

p•izo en con1truccl6n, una huerta de doa 
y media mrnzanaa de extensión y dentro 
l1e Pitos lindero• generale1; Oriente, me· 
rilando camino, vol1 án Tellca; Poniente, 
CerrCl Montoao y Lomaa del PérdldP; Nor­
te, entrada de El Portal; y Sur, entrada 
de El J tbal, 

Quien ae crea perjudicado prc1é11te.a tér· 
mino legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de Tell· 
ca, a treinta de Junio de mll novedentoa 
cuarenta y r.lnco.--Féllx Medina-Félix E. 
Cbá vez, Sri o. 

Ea conforme con 1u original con el cual 
ha 1ldo cotejtdo.-Franclaco R. Cbávez-
M. p.,relra Q, Srlo. 526 3 1 

N9 4573 
El 1ef\or Ignacl-o Matute, mayor 1le edad 

y de este domicilio ae ha preaf"ntado a 
e11a Alcaldía 1ollcltando do1 lote• de te· 
rreoo ejldal en. arriendo en l.t forma si· 
gulente: 19 lote de ocho manzanaa en el 
lugar di! e La Calera> con 1u1 li11dero1·11· 
~ulentes,: Odente. propÍedad de Ttmoteo 
Agulrre y Jo1é Matllde Gonzále1; O.:cl· 
den~. proplr da :t tie don One ·I ino Ubeda; 
Norte, propiedad de don Ramón Moralea 
y carretera que conduce i. Yalagflh.¡¡; Sur, 
propiedad de Esteban García y Ramón 
Agulrre. 

29 lote de cuatro manzana1: Oriente, pro· 
piedad db Bernardino M~tute; O :cldente, 
prorilerlad de B'ál Alfarr; Norte, propiedad 
de Te6filo Matute y B ·rnardh10· M;ttute; 
Sur, prople,iad de B of 1 Alfdro y quebrada 
y callej '>n de por medio. 

}.-¡ persona que se crea con ma1 dere• 
· boa en dlcbo1 terreno• que 1e pre1ente a .• 
e1ta Alc .. tdía en el término y tiempo legal. 

Dado en Palac,.güloa a 101 once díaa del 
mes de Marzo de mil noveclentoe cuarenta 
y ael•.-Samuel Crul M ., Alcalde Munlcl· 
pal. -Ante mi, Srio. luto.. Gllberto Ji mé· 
nez A. · 66z J 1 

N9 4620 
Ml~uel R 11t1rlg11e1. Ponce, •ollclta en 

arriendo un lote de terreno f'jl1lal de treln· 
ta hectáreaa rle· capacidad, en el eltlo de 
El Guanaca1t6n, dfl est.t jurlsrUccl6n, llml· 
tado: Oriente, propledart rie Antonio E1· 
plnoea, río de por medio; Occidente, mon· 
te tnc111to de Crl1t6bal Sánche2; Norte, 

TERRENOS MU'HCIPALES propiedad de Hordclo Gómez; y Sur, mon· 
N9 43a8 te Inculto, 

E1pectacl6n S,dmer6o', m.•yor de edad, Quien tenga dererho. oponer1e, dedózcalo 
101tero, agricultor, este veclodarlo, 1ollcita término de ley. 
arriendo cq,areota mioia.oá1 terreno ejldal, Alcialdía M11ofcipal. Llmáy, velatl1lete 
altuado comarca Pana1

, e1ta jwiedJcclón, de Muzo de mil covecleoto1 éuar•Dtil y 
en· el punto Plan del Azucena), en el que eel1.-Pa1cual B. MareilCO, Srio. Mpal. 
hay do1 caaaa cublcrtaa .con pa-lmaa, un , 706 ~ a 
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N<;> 457º 
El tl'ftor Natividad J uquín ma·yor de 

edad de eate domicilio 1e ba pretentado 11 
eeta oficina .1o~ldtando do1 lotea de terre­
no l'jldal en arriendo en la forma alguien· 
te 19 lote· de catorce manzanaa con au1 

Palacagil na cuatro de Marzo de mil no· 
vecleiltos cuarenta y 1el1.-Samuel Cruz 
M., Alcalde Munldpal.-Ante mi, Srlo. 
loto., EHat lgleclae. 

660 3 1 

lindero• 1lgule11te1: Oriente, propiedad de NQ 457 6 
Jo1é Tomáa García y camino de por me· Loe ief\oret Pedro y Dlonlcto Rfo1 ma• 
dio. Occidente, Caaerio de la Calera Y ca-. yore• de edad 101tero1 agrlrultore1 y de 
.mino de .por medio NortE", · propiedad de· este domicilio se han prea"ntado a e1ta 
Pedro Jarquin V Valle de la Calera; Sur, oficina tollcltando dot lote• de te1rer.01 
propled•d de Bernardlno Matute. 29 lote l'jfdalea en la fotma 1tgolentP, 19 lote de 
~e cuatro manzana. con 1u1 llndt:ro~ 11· ilete hectáreaa en ~l Juga.- del Rlho Aba· 
guientet: Or•t'nle, proplei:tad d& Pedro ( ru1; jo de esta jurlsdlctl6n con 1u1 l(ndnoa 
Occidente, mont" Inculto; Norte, prople· •lgulente•: Oriente, camino de por mtdlo 
dad de Bla. A lfarc: Sur, propiedad de y mont~ de A~aplto Galea ne: Occldl'nte, 
Rufino Cru1. . ramina de por mPdl11 y propiedad de Pu· 

La penona «lUt> 1e crea con máa dere- "Ual Tala vera, y Juan Rí<.ll; Norteo, caml· 
recho en ñkboa terreno• .qQe 1e presente no de por medio y propiedad de Paacual 
a eala ofldna en el lérmlno Y tiempo le- ·Talaveu; Sur, monte Inculto de Dlonlclo 
gal. • .. 1 glecla, 29 lote de cuatro he( táreaa: con 

Dacio en P11laNgutna a 101 cinco díaa aua lindero• ilgulentes: Oclente, camino 
del me1 de Marz•> de mil noveclento1 cua- de por medio y monte Inculto; Occidente, 
renta y 1el1.-Samuel Cruz M., A lralde camino de por medio propiedad de Pae· 

.Municipal. Ante mí, Srlo. luto., Gllberto cual Talavera; Norte, camino de e1te pue· 
·Jlménez A. 665 3 • blo al Valle de el Rlitt; Sur, camino de 

. - por medio y anado del 1ollcltante. ... 
N9 '4574 La pertona que 1e Cíea con má1 dere• 

E.1 •etlor Reglno Oltvae, mayor de edad cho en dicho terreno 1olfcltado que H 
y de eate domicilio 1e. ha p1e1entado a pre.ente a eata oficina en el término y 
e1ta oficina 1ollcltaudo un lote. de tnreno tiempo legal. 
f'jldai en airll'fido de cuatro manzan.i1 en Dado en Palaca~illna a 101 oc-ho d(ae 
el lugar de Rfo Arriba con 1u1 l111dero1 dtl me1 de Mar10 de mll nuvecleotoa cua· 

• 1tgule11te11: Odente, propiedad de Ro1a Al- renta y 1ei1.-Samuel Cru1 M.. Srlo. lnt., 
faro;· Occlrtente, ~cata y 1olar de J ullán Gllberto Jtménez A. 
Acevedo; Norte, propledad de Ro1a A~fa-

. ro; y Sur, propiedad de Ramón Morales 
·y río de por medio. · 

La peraona que -,e crea con má1 derecho 
en dkbÓ terreno que 1e preeente a e1ta 
Alcaldía en el término y tlec.npo legal. 

Dado en Palaéagülna - a 101 once díaa 
-dél me1 de Marzo de mil noveclentoa cua­
renta y •el1.-Samuel Cruz M., Alcald1! 
Munlclpal.-Ante mi, Srta. lnt., Gl.lberto 
)lménez A. 661 3 1 

N9 4577 
· El at fior Martín Ollvaa, mayor de edad, 
de e1te domicilio se ha pre1entado a e1ta 
oficina 1ollcltando · tre1 lote1 de terreno 
t>jldr.I en arriendo en el lugar del V otile de 
El Rlito de e1ta jurladlcclón, en la forma 
siguiente .. 19 lote de do1 manzanaa con 
aus ·Jlndero1 1lgulente1: Oriente, prople· 
dad de Juan R. Iglecla1; Occidente, pro­
piedad de Frollán Ménde1; Norte, Valle dt! 

N9 o\ 575 El Rlíto; Sur, el río de e1te pueblo, 29 
El aetíor Agustln LQpt'f. mayo~ de edad, lote de tres man:r.anaa con 1u1 llndero1 ti· 

de ette domicilio 1e ha pre1entado a e1ta gulente1: Oriente, propiedad. de Adolfo 
oficina 101lcttando· un· lote, de terreno ~ji· L6ptt; O~cldente, terreno de María García 

•dal de diez bectáreaa en el Jugar del Rlito y. camino de por medio; Norte, propleJad 
de e1ta jurl1dlccl6n: con 1u1 lindero• 11· de Carmen-Cruz; Sur, propiedad de Frol· 

•·gulente1. Orlen•e, · propiedad de Jullán lán Méndez. 39 lote de terreno de cinco 
Centenc>; Occidente, camino de por ·medio manzanat eo el lugar de Cu1naballo de 
y pt"opledad de Etanlslao Matute, y Balvl- etta jurt1<ilccl611 con 1u1 linderos 1lgulen­
no Cruz; Norte, Quebrada de por medio "tu: Orlent•, Monte Inculto; Occldeot" 
y propiedad de Coime, y Rogello Ar.tea- p~opledad de Daniel Reyfa¡ Norte, mc::,nte 

'ga; Sur, propiedad · de Juan Pu, y Juan Inculto y propiedad de Ignacio L6pe1; Sur, 
"B, l~ledaa. • propiedad de Evarillo Albarenga. 

La peraona 'JUe ae conaldere con más La pertc.na que ie crea <on máe dere· 
o ml!jor derrcho en dkbo .terrP.no que ee cho rn dlthoa terreno• aolfcltadoa, que 1e 
'preaE>nté a e1ta · oflélna en el término y preaente a e1ta c.ficloa en el término y 
&lempo legal. , . • .. ;tiempo legal. 
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Dado en Palacagillna, a 101 cuatro di31 
del mee de Marzo de 1946.-Samuel Cruz 
M. -Ante mf, Srlo. ~Gllberto Jlménez • 

658 3 1 

N9 4578 
El aeftor Braullo Acufta, mayor de edad, 

de eate domlllo, ae ha pre1en\ado a e1ta 
oficina aollcltando do1 lote1 de terreno 
ejldal en arriendo en la forma 1lgulente: 
19 lote cincuenta manzanu con 1u1 linde 
ro1 1lgufente1: Oriente, propiedad de 
Paul.a Acufta y otro q11e concfuce de e1te 
pueblo a Santa Rota; Occidente, caaerfo 
de Mu1ull; Norte, propledari de Perfecto 
Laguna; Sur, 1ltlo de DuruaU. 29 lote de 
do1 manzana• con 1u1 llnde·ro1 1lgulente1: 
Oriente, propiedad de Perfecto LaJ(una; 
Occldentt", abra que va de e1te pueblo a 
Condega; Norte, propiedad de Ruperto 
Córdoba; y Sur, caaerta del ml1mo punto, 

La peraona que 1e crea con mAI dere· 
cho en dicho terreno, que 1e preaente a 
e.ta C'ficina en el término y tiempo legal. 

Dado en PalacaRülna, a 101 cuatro días 
del me1 de Marzo de 1946. -Samuel Cruz 
M., Alcalde Munlr.lpal.-Ante mí, Srlo. 
Gllberto Jiménez A. 

659 3 1 

N9 4579 
Lo1 aeft,nu Catallno y Guadalupe Mar· 

tínez, mayore1 de edad, de e1te dcmlclllo, 
ie han presentado a esta oficina 1ollcltan· 
do trea lote• de terreno ejldal en arriendo 
en el lugar Rlito, de e1ta jurl1dlccl6n. 
19 lote de media hectáre1 coo 1u1 linde· 
roa 1lguiente1: Oriente, playa del río de 
e1te pueblo; Occidente, camino por medio 
propiedad Seraplo González; Norte, playa• 
del ml1mo r(o¡ Sur, propiedad Manuela 
Centeno. '9 lote, de do1 hectáreas con 
1u1 llndero1 1lgulente1: Oriente, camino 
por medio, propiedad Etanl1lao Matute; 
Norte, propiedad B &!bino Cruz: Sur, pro 
piedad de Fernando González~ 39 lote de 
diez hectáreu con 1u1 lindero• 1tgulente1: 
Oriente, propiedad de Carmen Cru1; Occi­
dente, camino de por medio propiedad de 
101 peticionarlo•; Norte, propiedad de Juan 
B. lgleclaa; Sur, propiedad de 101 petlclo· 
narlo1. 

La penona que ae con1ldere con mejor 
o Igual derecho en dicho terreno que 1e 
preaente a eata oficJna en el tiempo y tér· 
mino legal. , 

Palacaglllna, cuatro de Marzo de mil ne· 
veclentos cuatentl1el1.-S:imuel Cruz M., 
Alcalde Munlclpal.-Ante mi, Srlo. lnt., 
Ell1eo Iglealaa. 656 3 1 

N9 4581 
Ro1alía Corté1, 101lclta arriendo man· 

.zana terreno municipal, eata. jurl1diccl60; 

linderos: Oriente y Snr, propledarl efe don 
Fraocl1co Sánchei R., Norte y Poniente, 
la de dof\a Leandra Corté1. 

Quien cráue con derecho, pre1éntc1e 
término legal. 

El Rosario, velntltre1 Marzo, mil nove­
clento1 cuarenta y 1el1.-Manuel Agulrres 
B., Alcalde Municipal. 

654 3 1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 4680 

Ester Páramo de Caldera solicita declá· 
resele heredera ad intestato de sus padres 
legftimos don Samuel Páramo y dofia Ru­
perta Mayorga de Páramo. -Bienes: finca 
urbana ésta barrio Monimb6, lindando: 
Oriente, herederos de Ramón Garcla, calle 
de por medio: Poniente, Gordiano Garcfa: 
Norte, Margarita Flores, y Sur, Nicolás 
Aguilar; y un lote terreno Cementerio Cen­
tral ésta. 

Quien se crea con derecho, opóngase. 
Juzgado Local Civil y de Distrito por De· 

pósito.-Masaya, cuatro de Abril mil nove· 
cientos cuarentiseis.-Lineado-y un lote 
terreno Cementerio Central ésta-Vnle. -
Roberto E. Teller, Srio. 

763 1 

N9 4661 
Felipe Chavarrla Sánchez unión Alejan· 

dro, Jesús e lsaura Chavarría, solicitan de· 
claratoria de herederos, hermana Leonor 
Chavarrla, de todos bienes y acciones. . 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, die. 

ciseis Febrero mil novecientos cuarentiseis. 
-H. Montealegre, lSrio. 

779 1 

N9 4952 
Francisco Araica, solicita decláresele he­

redero de todos los bienes, derechos y ac­
ciones del difunto Juan de la Cruz Araica. 
Bienes: finca rústica, Comarca •El Brasil•, 
dentro de estos linde.ros: Oriente, Salva· 
dor Castrillo: Occidente, EzPquiel y Jacinto 
López: Norte, César Coetigliolo y Salvador 
Caetrillo; y Sur, testamentaria Francisco 
Zelaya. 

Oyese oposición, término lPgal. 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito 

de Managua. - Quince de Mayo de mil nove­
cientos cuarenta y seis.-Pedro Fernández 
U riza. - Secretario. 

997 1 

N9 4951 
Juliana, Elida, Margarita, Sara, Virgilio 

Lozanos. piden declararlas herederas, her-

.. 
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l 
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¡ 

mano Isidro Lozano, dejó finca rústica, li- t · 
mitada: Oriente, Luis Argüello; Poniente, ·: 
li:rnesto Icaza; Norte, Nicolás Parajón; Sur, . --, l 
Sara Lozano. 1 

Interesados opónganse. . t ~""_.-}~::~ •. :J \t~ .. , JP" , , 
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Juzgado Civil Distrito. León, catorce de tiseis. - [f] Eduardo Rivas G.-Guill~rmo 
Mayo mil novecientos cuarentiseis.-José J. Oconor, Srio. 160 1 
Aráuz, Srio. 

998 1 

N9 4972 
Carmen Carrillo, pide decláresela here­

dera unión hermanos Josefa y Juan Catri­
llo, sucesión madre legitima Maria Corona­
da Guido. Bienes rústica seis manzanas li­
mitada: Oriente, Q:tebrada; Poniente, ca­
mino; Norte, 1''rancisco Javier Cruz; Sur, 
Gregaria Cortés y urbana, treinta varas en 
cuadro limitada: Oriente, Blanca Pérez: Po­
niente, calle; Norte, Felicitas Fliat; Sur, 
Ramón Guido. ubicadas ambas Sta. Teresa. 
• Oyense oposiciones. 

Juzgado Distrito Jinotepe, Mayo dieciseis 
mil novecientos cuarentiseis.-Máximo Ro-
mán A., Srio. 1043 1 

N9 4986 
J. Eugenio Rivera: solicita declarársele 

heredero único de su hermana Blasina Ri­
vera: Bienes derechos y acciones al morir 
dejó. 

Opónganse legalmente. 
Juzgado Distrito.-Chinandega dieciocho 

de Mayo mil novecientos cuarentiseis.- H. 
Montealegre, Srio. 1029 1 

N9 4985 
Juan de Dios Velásquez, pide declárese le 

heredero, padre Hipólito Velásquez, con 
hermanos Francisco, Inocente, Nicolás, Ve­
nancio, Dionisia, Julia y Cánrlida Velásquez, 
seiialando bienes sucesión cuatro inmuebles. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Distrito, Masatepe, quince Ma­

yo mil novecientos cuarentiseis. - R. Marti· 
nez L., Srio. 1030 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 4977 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Jorge Martinez, mayor de edad, casa· 
do, agricultor y del domicilio de San Juan 
de Cinco Pinos, para que dentro del térmi· 
no de quince dfas comparezca a este despa· 
cho a defenderse en la causa Criminal que 
se le sigue como autor del delito ee lesiones 
en la persona de Tomás Rocha Martinez, de 
veintiseis anos de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Cinco Pinos y de homici­
dio en Ja persona de Antenor Rocha Marti­
nez, de veintidos afios de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de Cinco Pinos; 
bajo Jos apercibimientos de declararlo re­
belde, elevar esta causa a plenario y nom­
brarle defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción de capturar a tal delicuente y a los par· 
ticulares la rlenuneiar el lugar rlonde ee 
oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Chinandega, a los quince dlas 
del mes de Mayo de mil novecientos euaren-

NQ 4978 
Cito y emplazo por segunda y última vez, 

al procesado Catalino Miranda, de genera­
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince días compar<?zca a este Juzgado, 
a defenderse en fa causa que se Je instruye 
por el delito de lesiones menos graves en 
las personas de Ezequiel González, de vein· 
te y dos afios de edad y Pedro González, de 
veinte y tres anos de edad, los dos solteros, 
agricultores y del domicilie de Santo Tomás; 
bajo los apercibimientes de someterse la 
causa al conocimiento del Tribunal de Jura· 
dos y de que las sentencias que en su con· 
tra se dicten, le surtan los mismos efectos 
si estuviere presente.• -

Se recuerda a las autoridades de la Repú· 
blica Ja obligación que tienen de capturar 
al procesado, y a los particulares, la de de­
nunciar el lugar en donde se bculte~ 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito de Acoyapa, el ocho de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y seis.-Joeé Hur· 
tado.-A. Meza Cantarero, Srio. 

159 1 

N9 4979 
Se cita y emplaza por primera vez al pro· 

cesado Alberto Ohando, de calidades igno'­
radas, para que comparezca dentro del tér­
mino de quince dfas a este Juzgado a de­
fenderse en la causa que se le instruye por 
el delito de lesionPs menos graves en la per· 
sona del sefior Victor Pefia, de veinte y 
cuatro afios de edad, soltero, jornalero y 
del domicilio de San Miguelito, bajo aperci­
bimientos de elevarse la causa a plenario y 
de nombrársele defensor de oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado y 
a los particulares Ja de denunciar el lugar 
donde se oculte. -

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito.-Acoyapa, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y seis.-José Hurtado. 
-A. Meza Cantarero, Srio. 158 1 

N9 4963 
Pc•r segund.a v~z. cito y emplazo al pro­

ce.ado Ellaa Parrale1, de calloade1 lgno· 
rada1, para que dentro del _término de 
quloce diaa, comparezca e1te Dd1pacbo a 
defenderee en la cau1a que 1e le sigue por 
el delito de homicidio en la peraona del 
.argento Adolfo A. Rulz y le1lonea en 
laa per1ona1 de Gerardo Rodrígueoz y Adán 
Guinea; bajo 101 aperclblmlento1 de 1ome­
h"r la preaflnte ciiuma al conocimiento del 
Tribunal de J urado1 y de cauaarle Ju 1en· 
teoclu que 1e dicten 101 ml1mo1 efecto1 
que al eetuvlere preaente. 

- Loa funclonarlo1 público1 eatán en la 
obllgaclón de capturar ~ dicho ln4lvlduo, 
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y loa partlculare1 la de denunciar el lugar 
donde le oculte. 

Dado en el Juzgado de I)l1trlto de Es­
tell, a tu ocho de la maf\aua del dla once 
de Mayo de mil noveclento1 cuari!nta y 
1el1.-llleaca1-Callxto Gut'érrei B .. Srlo. 

153 1 

N9 4944 
Pi>r primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaado Rito Meudoza, de generalea lgno· 
radae para que deolro del término de quin· 
ce díaa compuezca al local de eate Juz• 
gado a defencie11e en la cauaa que 1e le 
1lgue por el ddlto de le1lonea en la per-
1ona de llmael Mayorga Valdlvla, mayor 
de edad, 1ohero, j 1rnale10 y vecino de la 
comarca cRl Tololan de eeta jurl1dlccl6n, 
bajo loa aperclblmlt'nlOI de declararlo re· 
helde, elevar eata cauaa a plenario y nom· 
brarle defen1or de 'Oficio 11 no lo verifica. 

Se recuerda a lae autoridades la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al ante1 dlrbo 

,.proceaado, y a 101 partlcularem la de de· 
nunclar el lugar doude 1e oculta. 

Dado en el Juzgado de Dlltrlto para lo 
Cdmlnal de León, a loa once diae del me• 
de Marzo de mil noveclenlOI cl.larentil y 
.1el1.-Jo1é C. Berdoa-A. Argüello P. 
.Srto. 152 1 

N~ 4948 
Por ll'gunda vez cho y emplazo al pro· 

ceaado Carlos Agullar, de generall'a tgno 
radaa, para que dentro del término de 
quince diaa comparezca a eate Oeaparh'l a 
defenderae en la cauaa que ae le 1lgul' 
C')mo autor del delito de le1lonea en la 
persona de Jerónimo Sá.nchez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y del . domlrlllo 
:de Cinco Plnoa, bajo 101 apercibimientos 
. de 1ometer e1ta cauta al conocimiento del 
Bon. Tribunal de J urado1 y aurtlrle la 
1entencla que ae dicte loa ml1mo1 efectos 
como 11 eatuvlere presente. 
. Se recuerda a Jae 11utorldade1 la obliga· 
cl6o de capturar a tal delincuente y a 101 
particulares la de denµnclar el 1 ugar don 
de ee oculte, 

Dado en el Juzgado para lo Crlmlnal 
del Dl1trlto de Cblnandega a lu once de 
la maft1na del día · catorce de Mayo de 
mil novecientos cuareotl1Pla.-Eduardo Rl· 
va1 G.-Gulllermo 0.;onor, Srlo. 

150 1 

N9 4947.-
Por primera vez cho y emplazo al pro 

ce1ado Franclaco Q;iezada, de qeneralu 
lgnoradae, para que dentro del tfcmlno de 
quince días concurra al local de e1te J uz­
gado a defenderee ea la cauta que 1e le 
1lg\le pQr el .delho de le1loae1 ea la per· 

aona de Juan Fl'ancl1co Heroá11dt'Z de die· 
cloc.bo af\01 de edad, aoltero, hamaquero y 
de eate domlctllo y por la falta contra la 
1egurldad y el orden público·, conaletente 
en la portac16n de ' arma prohibida, bajo 
aper~lblmlento de declararlo rebelde, ele­
var eata cau1a a plenario y nombrarle de­
reu1or de oficio al no lo verifica. 

Se recuerda a la1 autorldade1 la obliga• 
cl6n que tienen de capturar al ante• dicho 
proceaado, y a 101 particulares la de de« 
nuoclar ~I lugar donde ae oculta. 

D>ldo en el Juz¡ado de Di1trlto para lo 
Criminal de Le6n a 101 trece dlat del mes 
de Marz~ de mil novecientos cuarenta y 
1els.-Jo1é C. Benio1-A. Argüello P., 
Srlo, 151 1 

Nq 4995 
Por primera vez ello y emplaio al pro· 

cetado Enrique Urlarte, mayor de edad, 
1oltero, negociante y de este domlcUlo, 
para quts dentro del término de quince 
diat comparezca a este Juzgado a dtfen• 
derae en la cau1a que se le sigue por el 
cielito de le1lonea en la peraoua de Domln· 
!(O Matamuro1, b" jo apercibimiento de de· 
ciararlo rebelde, elevar a plenario la cauaa 
y nombrarle defen1or de oficio 11 no lo 
verifica. 

Se recuerda a lu autorldadea la obliga· 
cl6n, que tlf'nen de capturar a dicho pro· 
cetado y a loa partlcularea la de denun­
c:lar el lugar donde 1e oculta. 

Oado en el Juzgado de Distrito de lo 
Criminal, a 101 diez y aela ~iaa del me1 
de Mayo de mil noveclento1 cuarenta y 
1el1.-M. Bultrago A.-H. 01orno Foaae· 
ca: Srló. 155 1 

Nq 4962 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ce1ado Ernesto Rodr iguez, mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domlclllo de la 
ciudad de CblchlRa'pa, para que dentro 
de quince dlaa compart'z,·a a e1te n~ .... a. 
cho a defenderte en la cauaa crlmlilal que 
•~ le 1lgue como autor del delito cte hurto 
ccm~tldo en blene1 de Fernando Ul:o¡¡, de 
1etenta y ocho af\oa de edad, caaado, agrl· 
cultor y del domlclllo de la ciudad de 
CblnandPga, b.• jo loa apercibimiento! de 
declararlo rebelde, elevar esta cau1a a ple­
nario y nombrarle defen1or de oficl? 1l no 
comparece. 

Se recuerda a lat autorldade1 la obllga­
cl6n de capturar a tal delincuente y a 101 
partlculare1 la de denunciar - el lugar en 
que ae oculte. 
. Dado en el Juzgado para lo Criminal 
del Distrito de Cblnandega. a los catorce 
diu del ·mta de .Mayo de mil ntveclen101 
cuarentls"'l1.-Eduardo Rlvas G.-Guiller· 
mo Oconor, Sdo. • 54 1 • 
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